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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0326_2: Preparar máquinas e instalaciones para la 

transformación de polímeros” 
 
 
 
 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0326_2: Preparar máquinas e instalaciones para 
la transformación de polímeros”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 

Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Montar moldes o matrices según planos o esquemas, utilizando los 
medios y herramientas al uso para la transformación de polímeros, 
aplicando la normativa de riesgos laborales y de calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Interpretar los planos o esquemas de montaje para la transformación de 
polímeros, siguiendo las instrucciones de manejo (escala, iconografía, entre 
otros) para garantizar la estandarización del mismo. 

    

1.2: Realizar el montaje de moldes o matrices para la transformación de 
polímeros con los medios y herramientas al uso que garanticen la presión y el 
cierre, según instrucciones, para garantizar el montaje de acuerdo con los 
patrones, en función del producto a obtener. 

    

1.3: Ajustar los sensores, finales de carrera y otros, según las especificaciones 
establecidas (cantidad de material, presión, tiempo, entre otros) en los 
manuales correspondientes, para garantizar su actuación de acuerdo con la 
realización del patrón estándar. 

    

1.4: Verificar que el molde o matriz no presenta deterioros, contrastándolo con 
los planos o esquemas, para garantizar que el producto está de acuerdo a los 
estándares de calidad. 

    

1.5: Comprobar los elementos móviles funcionales en moldes y máquinas, 
verificando que están ajustados, para garantizar su actuación de acuerdo a lo 
previsto. 

    

1.6: Comprobar los mecanismos o elementos móviles, verificando que están 
protegidos o señalizados, para garantizar la salud y la seguridad de los 
trabajadores. 
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2: Controlar los sistemas de alimentación de energía y fluidos 
(calefacción, refrigeración, hidráulicos o neumáticos de las máquinas e 
instalaciones básicas o auxiliares) considerando los tiempos, secuencia 
del proceso, valores, entre otros, para la transformación de polímeros 
según normativa de riesgos laborales y de calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Realizar las conexiones o regulaciones de los sistemas de alimentación 
de energía y fluidos que intervienen en el proceso de transformación de 
polímeros, teniendo en cuenta las presiones y temperaturas de servicio, para 
realizar el trabajo de acuerdo con los procedimientos normalizados de trabajo. 

    

2.2: Realizar las operaciones de limpieza o purga en los sistemas de 
alimentación de energía y fluidos que intervienen en el proceso de 
transformación de polímeros en los momentos establecidos, según los 
procedimientos normalizados de trabajo, para garantizar el trabajo de las 
máquinas de acuerdo a los estándares predeterminados. 

    

2.3: Poner a punto los sistemas de alimentación de energía y fluidos que 
intervienen en el proceso de transformación de polímeros, siguiendo las 
secuencias y los valores establecidos en los protocolos, para garantizar la 
estandarización de los procesos realizados por dichos sistemas. 

    

2.4: Utilizar los mandos de accionamiento de los sistemas de alimentación de 
energía y fluidos que intervienen en el proceso de transformación de 
polímeros en el momento y en la forma indicada en los procedimientos 
establecidos, para garantizar la estandarización de los procesos realizados 
por dichos sistemas. 

    

2.5: Controlar las válvulas y reguladores de los sistemas de alimentación de 
energía y fluidos que intervienen en el proceso de transformación de 
polímeros, manteniendo el flujo de energía y servicios auxiliares, para 
asegurar las condiciones del proceso y la seguridad del área. 

    

2.6: Comprobar la utilización de energía eléctrica o térmica, así como la de 
fluidos a presión, que intervienen en el proceso de transformación de 
polímeros, verificando que cumple con las normas establecidas en los 
manuales de aplicación, para garantizar que estos sistemas funcionan con 
seguridad. 

    

 



  
 

 

 

 
 
UC0326_2 - Actualizado o Publicado - Hoja 4 de 5 

 

3: Preparar el proceso de transformación de polímeros preparando el 
sistema de alimentación de materias primas y otros sistemas auxiliares 
de las máquinas de transformación, para asegurar que el proceso se 
lleve a cabo con las garantías establecidas en el procedimiento, 
atendiendo a criterios ambientales, de riesgos laborales y calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Interpretar las órdenes de fabricación vinculadas al proceso de 
transformación de polímeros, siguiendo los protocolos establecidos, para 
asegurar que el proceso se lleve a cabo con las garantías indicadas en el 
procedimiento. 

    

3.2: Asegurar el suministro de materias primas vinculadas al proceso de 
transformación de polímeros, comprobando que los tiempos están fijados y los 
recursos se encuentran disponibles, verificando su correspondencia con lo 
especificado en la orden de trabajo, e iniciando su acondicionamiento previo, 
para asegurar que el proceso se lleve a cabo con las garantías recogidas en el 
procedimiento. 

    

3.3: Regular los sistemas de alimentación y dosificación de materias primas 
implicados en el proceso de transformación de polímeros, según los 
procedimientos normalizados de trabajo (incorporación de materias en el 
proceso, tiempos, entre otros), para garantizar la uniformidad de su actuación. 

    

3.4: Mantener el orden y limpieza del área de trabajo, estandarizando su 
gestión, para evitar posibles fuentes de contaminación que pudieran producir 
alteraciones en el proceso de transformación de polímeros. 

    

3.5: Activar los sistemas auxiliares de las máquinas de transformación 
(sistemas de recogida, inyección de gas, alimentación de fibras, y otros) de 
acuerdo con la información de proceso recogida en los manuales 
correspondientes, para garantizar la uniformidad de su actuación. 

    

3.6: Coordinar los sistemas de alimentación de materias primas y otros 
sistemas auxiliares de las máquinas de transformación de polímeros en su 
puesta en marcha y funcionamiento, sincronizándolos con el proceso principal, 
para asegurar la continuidad del mismo. 

    

3.7: Ubicar los materiales a manejar (materias primas, aditivos, artículos 
semifacturados, y otros) en el lugar y en las condiciones convenientes, para 
evitar deterioros o contaminaciones. 

    

3.8: Mantener los equipos de protección individual (EPIs) previstos en el plan 
de prevención de riesgos laborales en condiciones de uso y utilizarlos durante 
el trabajo, así como los dirigidos a evitar la contaminación medioambiental, 
para garantizar la salud y la seguridad de los trabajadores y evitar la 
contaminación. 
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4: Realizar el mantenimiento de primer nivel relativo a las máquinas 
utilizadas en la transformación de polímeros para garantizar su 
funcionamiento, aplicando la normativa de riesgos laborales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1: Preparar las partes defectuosas, desgastadas o dañadas de las máquinas 
utilizadas en la transformación de polímeros, señalándolas con etiquetas 
identificativas para su reparación. 

    

4.2: Realizar las operaciones de mantenimiento de primer nivel o reparaciones 
específicas para corregir disfunciones, teniendo en cuenta siempre que no 
sobrepasen las atribuciones del operador, caso contrario, se comunicará al 
servicio de mantenimiento, para garantizar el funcionamiento de la maquinaria 
implicada. 

    

4.3: Realizar las operaciones de limpieza de filtros, cambios de filtro, 
regeneración, engrase, y otras, cuando determinan los manuales de 
funcionamiento de la maquinaria (tiempo de utilización, amortización de la 
máquina, entre otros) para garantizar su funcionamiento. 

    

4.4: Vigilar la proximidad de elementos que puedan causar averías en 
máquinas y procesos, y actuar en consecuencia (retirada, modificación de la 
localización, informe al superior responsable), según los procedimientos 
establecidos, para prevenir las mismas y evitar paradas no programadas. 

    

4.5: Comprobar los mecanismos de las máquinas utilizadas en la 
transformación de polímeros, verificando que no se someten a un esfuerzo 
superior a aquel para el que están calculados, para evitar las roturas y daños 
en los mismos. 

    

4.6: Identificar y mantener los protocolos de prevención de riesgos activos y 
en condiciones de uso, para garantizar la salud y la seguridad de los 
trabajadores, identificando y teniendo experiencia en su uso y aplicación. 

    

4.7: Transmitir la detección de nuevos riesgos con prontitud a los 
responsables de seguridad, al tiempo que participar en la implantación de 
medidas correctoras, para garantizar la salud y la seguridad de los 
trabajadores. 

    

 


